
 

Un mundo aparte en el que 
rigen modelos inaceptables 
en otros órdenes de la vida 

N
OS gusta tomar el fútbol como espe-

jo de la sociedad, algo así como una 

sinécdoque capaz de explicar por sí 

sola una realidad mucho más com-

pleja que la que acontece en las gradas y so-

bre la cancha durante los noventa minutos del 

partido. El fútbol vendría a devolvernos el re-
flejo de lo que somos, con nuestros vicios y de-

fectos agigantados como vistos a través de una 

lupa, y las virtudes y nuestras grandezas en-

trevistos como con un catalejo. Pero eso es sólo 

una idea. Subyugante, si se quiere, pero falsa.  

El deporte de masas tiene sus propias re-

glas, un mundo aparte en el que rigen normas 

de comportamiento y modelos de conducta 

gregaria inaceptables en otros órdenes de la 

vida. El ejecutivo encorbatado, el funcionario 

apocado, el profesor universitario pedante y 

el estudiante ejemplar se ven, en esa dimen-

sión extraordinaria que les proporciona su 

asistencia al estadio, liberados de las elemen-

tales normas de urbanidad y vociferan desde 

su asiento exaltados contra el árbitro, el rival 

o el sursum corda. Es una realidad paralela en 

la que se sienten exonerados de cumplir los 

preceptos que obligan a no insultar a nadie. 

No son los únicos, desde luego.  

Los periodistas apelamos constantemente 

a la épica, con un lenguaje que frisa con la aren-

ga bélica depositando en los once futbolistas 

sobre el terreno de juego la capacidad vicaria 

de servirnos la venganza del enemigo, la hu-

millación del adversario, la afrenta reparada 

y toda suerte de emociones primarias que la 

sociedad nos ha hecho aparcar por el bien de 

todos. En el fútbol, sin embargo, encuentran 

cauce para discurrir sin alarma. El botarate 

que tiró el palo la otra noche no hizo más que 

dejarse llevar por lo que su sentimiento le dic-

tó en ese momento. Si sabrían los clásicos que 

las emociones hay que embridarlas muy cor-

titas para que no se desboquen…  

El fútbol conforma de esta manera un mun-
do aparte con sus propias reglas. Si dan con el 

energúmeno, lo expulsarán como socio y le im-

pedirán pisar el estadio de por vida. Al menos, 

esa es la formulación de la pena de destierro 

unánimemente aceptada. Pero en la vida real, 

a los metepatas no hay manera de sacárselos 

de encima y nadie les puede prohibir que vuel-

van a fastidiar una y otra vez a quienes quie-

ren disfrutar. En el fútbol puedes prohibir la 

entrada, cachear a los espectadores, obligar, 

imponer, coaccionar… Pero en la vida real no 

se puede –o no se debe– hacer nada de eso y 

nos toca aguantar al pesado de la comunidad 

de vecinos, al tiquismiquis de la puerta de al 

lado que se queja de todo, al padre enterado 

que objeta todo lo que proponen los profeso-

res, al tocanarices del trabajo que se escaquea 

después de tirar el palo y esconder la mano…  

Sí, no cabe duda, el fútbol no es como la vida 

real: resulta imposible suspender en medio del 

fragor y reanudar en paz al día siguiente.  

JAVIER  
RUBIO

El fútbol como espejo

CARDO MÁXIMO

L
AS energías renovables  constituyen la 

alternativa esencial a los combustibles 

fósiles. Su desarrollo es, por tanto, cru-

cial para reducir las emisiones de ga-

ses de efecto invernadero y hacer efec-

tiva la tantas veces nombrada transi-

ción energética, es decir la transformación de un 
sistema energético contaminante a uno climática-

mente neutro. Esa transición es un desafío global, 

concretado en Europa en el objetivo de reducir las 

emisiones de gases de efecto invernadero en un 

55% en 2030 en comparación con los niveles de 1990.   

No es extraño por tanto que todas las adminis-

traciones españolas sin excepción hayan converti-

do el desarrollo sostenible y el fomento de 

las energías renovables en un pilar estra-

tégico de sus políticas públicas. Y es que 

por sus condiciones geográficas, España 

(y en particular Andalucía) reúne unas 

condiciones privilegiadas para convertir-

se en el epicentro de esta gran revolución 

verde. Desde hace años venimos escuchan-

do, de hecho, que no debemos perder la 

oportunidad de aprovechar nuestras con-

diciones naturales para el desarrollo de 

un sector verde competitivo e innovador 

que sirva de locomotora del crecimiento 

económico. 

La buena noticia es que el sector priva-

do sí ha respondido esta vez a la llamada 

de las administraciones públicas para la 

movilización de inversiones. El hecho de 

que haya en España proyectos presentados que su-

man 147 gigas de potencia, tres veces por encima de 

las previsiones del Gobierno, no es ningún proble-

ma, en todo caso, es el mejor de los problemas que 

podríamos tener, parecido al del entrenador que tie-

ne a su disposición a todos los jugadores de la plan-

tilla y tiene que elegir a los más preparados para ju-

gar el partido. Corresponde a las administraciones 

realizar la selección y definir los criterios para un 

desarrollo ordenado de esta gran iniciativa priva-

da, pero todo ello debe hacerlo sin desincentivar el 
estímulo privado y desde luego sin demorar los tiem-

pos ni caer en planteamientos utópicos e inviables, 

como el de pretender que la transición energética 

es posible solo con instalaciones de autoconsumo, 

planteamiento inconsistente que empiezan a pro-

mover algunas organizaciones ecologistas. 

En este sentido, sería necesaria cierta pedagogía 

por parte de las administraciones explicando que 

los denostados megaparques no son en sí mismos 

malos, ni tienen por qué ser proyectos especulati-

vos lanzados por fondos de inversión que van a des-

trozar el paisaje y la actividad productiva tradicio-

nal. De hecho, las autoridades públicas deberían ex-

plicar que sin grandes parques solares será 

absolutamente imposible alcanzar los objetivos eu-

ropeos y nacionales relacionados con la transición 

energética. Y que son precisamente los mejores pro-

yectos, los que más capacidad tengan de contribuir 

a la transformación del modelo productivo, a la par 

que los más respetuosos con el medioambiente, el 

paisaje y los sectores tradicionales y modos de vida 

del entorno, aquellos que serán finalmente aproba-

dos, promovidos y desarrollados. Para ello precisa-

mente están las normas y los rigurosos trámites ur-

banísticos y ambientales que estos proyectos tie-

nen que superar, con la participación de todos los 

actores interesados, y para ello están los funciona-

rios cualificados que tomarán la decisión final so-

bre la aprobación de estos proyectos de acuerdo con 

las disposiciones y normas existentes. 

Sería un enorme error incurrir en la descalifi-

cación sistemática de todos los grandes proyectos 

de energía solar que se están tramitando o promo-

viendo. Lejos de ello, la transición energética re-

presenta una enorme oportunidad de colabora-
ción público-privada en pro del interés general, en 

la que el papel de lo público es fijar las condicio-

nes y establecer las garantías para preservar el in-

terés de los ciudadanos, y el papel de lo privado es 

aportar la inversión y la iniciativa empresarial para 

el desarrollo de proyectos que concilian el benefi-

cio empresarial con el cumplimiento de políticas 

y prioridades públicas. En este sentido, es impor-

tante subrayar que la obligación del sector públi-

co es definir y defender el interés general, es de-

cir, el interés de la mayoría, no dar satisfacción a 

todos los actores e intereses más o menos concer-

nidos, pues eso es absolutamente imposible. 

No deja de ser una enorme paradoja que, bajo 

el peyorativo concepto de megaparque, se esté ex-

tendiendo sobre las grandes inversiones solares 

una imagen antiecológica que es diametralmente 

opuesta a los beneficios que de ellas van a derivar-
se. Las administraciones no deberían dejarse ga-

nar esa batalla retórica, porque no son principal-

mente los intereses privados de esos promotores 

los que están en juego. Es el interés general lo que 

está en juego: la posibilidad de que nuestro país y 

nuestra comunidad avancen de forma sustancial 

en la lucha contra el cambio climático y al hacer-

lo generen un sector productivo e innovador de 

vanguardia ligado al gran vector de desarrollo glo-

bal de los próximos años: la economía verde. Pre-

servar el interés general es defender el interés co-

mún. Y es, desde luego, promover y estimular la 

colaboración público-privada, encauzándola al be-

neficio de la gran mayoría de los ciudadanos. 

Sería un enorme error incurrir en la 
descalificación sistemática de todos los 
grandes proyectos de energía solar que 
se están tramitando o promoviendo

Una gran oportunidad
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